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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2023/975 Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 2023 de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

Anuncio

Por Acuerdo de Pleno núm. 6 en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2023, la Excma.
Diputación Provincial de Jaén aprobó la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
para 2023 de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, siendo la
misma la siguiente:
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE 2023 DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

 
Por Acuerdo del Pleno número 11 en sesión de fecha 28 de noviembre de 2022, se aprueba
la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos
para el ejercicio 2023, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 250 de 30 de
diciembre de 2022.
 
La Relación de Puestos de Trabajo es un instrumento técnico de racionalización y
ordenación del personal y la estructura organizativa de la Diputación Provincial de Jaén y
sus Organismos Autónomos, de acuerdo con las necesidades de los servicios, que contiene
la expresión ordenada de todos los puestos de trabajo que integran su organización,
manifestación de la potestad de organización de las entidades locales como así reconoce el
artículo 4.1. de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
La estructuración y características de los puestos de trabajo que la integran debe reflejar y
dar debida cobertura a las necesidades y cambios en el contexto en el que operan, y, en su
caso, propiciar los cambios en su diseño configurando recursos precisos que resulten
adecuados para cumplir los fines de cada Administración, por lo que deben adaptarse y
configurarse en cada momento conforme a las modificaciones que resulten imprescindibles
a tal fin.
 
La flexibilidad y capacidad de adaptación debe ser una característica de este instrumento
organizativo.
 
En este sentido, motiva la presente propuesta de modificación la necesidad de adecuar este
instrumento organizativo en base a las siguientes razones que lo justifican:
 
La necesidad urgente de adecuar la localidad asignada a determinados puestos de trabajo
de Trabajadora/or Social de los Servicios Sociales Comunitarios del Área de Igualdad Social
conforme a la ordenación comunicada desde la indicada Área, dado que debe quedar
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asignado en la Relación de Puestos de Trabajo el ámbito de actuación de tales puestos de
trabajo a unos municipios concretos en lo que han de se han de desplegar los servicios
sociales a la ciudadanía.
 
Además, corregir determinados errores apreciados en la Relación de Puestos de Trabajo de
la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos de 2023, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 250 de 30 de diciembre de 2022.
 
El detalle de las modificaciones incluidas en la presente propuesta se de detalla en los
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho de aplicación:
 
I. Por Acuerdo Plenario número 27 de 31 de mayo de 2022, se crearon, entre otros, 16
puestos de Trabajadora/or Social en el Área de Igualdad y Bienestar Social, al amparo de la
tasa adicional autorizada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público, para reforzar el Servicio de
Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento de los Servicios Sociales
Comunitarios, con la finalidad de que los mismos puedan atender de forma conveniente a
las personas que pudieran encontrarse en situación de dependencia o a los familiares o
representantes legales de las mismas, así como para ampliar el Servicio de Ayuda a
Domicilio prestado.
 
Inicialmente el ámbito de actuación de los 16 puestos de referencia eran todas las
localidades de cada una de las Zonas Básicas de Servicios Sociales en las que fueron
asignados. No obstante, mediante comunicación del Director del Área de Igualdad y
Bienestar Social de 28 de noviembre de 2022, se hace una propuesta de adscripción a
localidades concretas de los mencionados 16 puestos de Trabajadora/or Social, conllevando
además, tal distribución, la modificación de la localidad actualmente asignada a otros
determinados puestos de trabajo de Trabajadora/or Social existentes con anterioridad,
dándose así cumplimiento a lo establecido en la Disposición Décimo Quinta de la Normativa
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos
Autónomos, todo ello conforme al siguiente detalle:
 

IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL:

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Alcaudete, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Alcaudete, que pasa a ser
Alcaudete-Castillo de Locubín.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Arjona, localidad: Arjonilla-La Higuera, que pasa a ser Arjonilla.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Arjona, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Arjona, que pasa a ser
Porcuna-La Higuera.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Baeza, localidad: Rus-Canena, que pasa a ser Rus y Aldea.
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- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Baeza, localidad: Ibros- Begijar, que pasa a ser Ibros-Lupión.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Baeza, localidad: Baeza y Aldeas-Lupión, que pasa a ser Baeza y Aldeas- Canena.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Baeza, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Baeza, que pasa a ser Baeza.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Baeza, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Baeza, que pasa a ser Begíjar.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Bailén, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Bailén, que pasa a ser Bailén.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Huelma, localidad: Cambil-Carchelejo, que pasa a ser Cambil.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Huelma, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Huelma, que pasa a ser
Huelma-Cárcheles.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Jódar, localidad: Bedmar- Albanchez de Mágina, que pasa a ser Bedmar-Garcíez.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Jódar, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Jódar, que pasa a ser Jódar-
Albanchez de Mágina.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de La Carolina, localidad: Vilches- Santa Elena, que pasa a ser Vilches.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de La Carolina, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de La Carolina, que pasa a
ser La Carolina- Santa Elena.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de La Puerta de Segura, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de La Puerta de
Segura, que pasa a ser La Puerta de Segura.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Mancha Real, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Mancha Real, que pasa a
ser Los Villares- La Guardia de Jaén.
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- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Mengíbar, localidad: Villanueva de la Reina- Cazalilla, que pasa a ser Villanueva de la
Reina.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Mengibar, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Mengibar, que pasa a ser
Villatorres- Cazalilla- Mengíbar.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Peal de Becerro, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Peal de Becerro, que
pasa a ser Peal de Becerro- Quesada- Burunchel.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Santisteban del Puerto, localidad: Arquillos-Montizón, que pasa a ser Arquillos- Navas
de San Juan.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Santisteban del Puerto, localidad en Castellar-Montizón, que pasa a ser Castellar.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Santisteban del Puerto, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Santisteban
del Puerto, que pasa a ser Montizón- Santisteban del Puerto.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Torredelcampo, localidad: Jamilena- Fuerte del Rey, que pasa a ser Jamilena.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Torredelcampo, localidad: Torredonjimeno- Higuera de Calatrava- Santiago de Calatrava,
que pasa a ser Torredonjimeno.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Torredelcampo, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Torredelcampo, que
pasa a ser Torredelcampo- Fuerte del Rey.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Torredelcampo, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Torredelcampo, que
pasa a ser la de Torredonjimeno- Higuera de Calatrava- Santiago de Calatrava.

- Modificación de la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Villacarrillo, localidad: Todas las Localidades de la Z.B.S.S. de Villacarrillo, que pasa a ser
Villacarrillo.

 
II. Detectados errores materiales en el Anexo I de la Relación Puestos de Trabajo de 2023
de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, publicada en el BOLETÍN
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OFICIAL de la Provincia nº 250 de fecha 30 de diciembre de 2022 se hace preciso proceder
a su corrección, en virtud de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
conforme al siguiente detalle:
 

INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

En la pág. 25298, donde dice:

- Puesto Cód: 1.5.6 C.P: 161, Denominación: Auxiliar de Biblioteca, Dot: 1, Gr: C2, N.D: 16, C.Esp:
6.582,10, Dedic: -, Responsabilidades: Auxiliar y colaborar en las tareas de biblioteca y
documentación. Cumplir con las medidas de P.R.L., Perfil Comp.: OSmAT1, Jorn: F1, Localidad: Jaén.

Debe decir, sumada a otra dotación existente:

- Puesto Cód: 1.5.6 C.P: 161, Denominación: Auxiliar de Biblioteca, Dot: 2, Gr: C2, N.D: 16, C.Esp:
6.582,10, Dedic: -, Responsabilidades: Auxiliar y colaborar en las tareas de biblioteca y
documentación. Cumplir con las medidas de P.R.L., Perfil Comp.: OSmAT1, Jorn: F1, Localidad: Jaén.

En la pág. 25298, donde dice:

- Puesto Cód: 1.5.32, C.P: 160, Denominación: Jefa/e de Unidad, Dot: 1, TP: NS, S.I: -, Gr: C1, Escala,
Subescala y Clase de Acceso: A.G. Administrativa/ A.E. Técnica, N.D: 20, C.Esp: 8.761,62, Dedic: X,
Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas de Administración. Llevar a cabo
funciones asignadas conforme al Plan de P.R.L..., Perfil Comp.: SmAT2, Exp: 0-1, Jorn: F1, Localidad:
Jaén.

Debe Decir:

- Puesto Cód: 1.5.23, C.P: 160, Denominación: Jefa/e de Unidad, Dot: 1, TP: NS, S.I: AM3, Gr: C1/C2,
Escala, Subescala y Clase de Acceso: A.G. Administrativa o Auxiliar / A.E. Técnica, Auxiliar,
N.D: 18, C.Esp: 8.761,62, Dedic: X, Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas
de Administración. Llevar a cabo funciones asignadas conforme al Plan de P.R.L..., Perfil Comp.:
SmAT2, Exp: 0-1, Jorn: F1, Localidad: Jaén.

En la pág. 25299, suprimir el siguiente puesto que aparece por error:

- Puesto Cód: 1.5.27, C.P: 161, Denominación: Técnica/o Auxiliar de Biblioteca, Dot: 1, Gr: C1, N.D:
18, C.Esp: 7.231,14, Dedic: -, Responsabilidades: Control de fondos documentales y bibliográficos,
ordenación, manejo de programas de gestión documental y precatalogación. Cumplir con las
medidas de P.R.L., Perfil Comp.: OSmAT1, Titulación/Plaza: Módulo FP III- Técnico Especialista en
Biblioteconomía, Archivística y Documentación o Bachiller, Jorn: F1, Localidad: Jaén.

 
Considerando lo estipulado en la Disposición Décimo octava de la Normativa de la Relación
de Puestos de Trabajo, aprobada por Acuerdo del Pleno nº. 4 de fecha 5 de noviembre de
2002, la cual establece que: “la Diputación Provincial de Jaén, sobre la base de su potestad
de organización, podrá directamente, previa negociación con los representantes sindicales
en Mesa General de Negociación, modificar la relación de puestos de trabajo, cuando dicha
modificación suponga, creación, amortización, redistribución, revalorización, cambio de
denominación de puestos de trabajo. En caso de no llegarse a acuerdo en la negociación, la
Corporación Provincial podrá realizar las modificaciones que estime oportunas, en bien del
interés general. 
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Corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo
y sus modificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 33.1.f) de la Ley
7/1985 citada, previa negociación en Mesa General de Negociación y dictamen de la
Comisión de Recursos Humanos, como así se estipula en la Disposición Décimo novena de
la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos, aprobada por Acuerdo de Pleno nº 4, de 5 de noviembre de 2002
(B.O.P. nº 14 de 18 de enero de 2003). Así mismo, la Disposición Vigésima de la citada
Normativa, de acuerdo con lo establecido por el art. 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, establece la publicación de la Relación de Puestos de Trabajo en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Visto todo lo anterior y en atención a ello, y que la presente propuesta va a ser objeto de
negociación en sede de Mesa General de Negociación en sesión prevista para el día 18 de
enero de 2023, resulta oportuna y necesaria la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo 2023 de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, por lo que:
 
En virtud de la potestad de autoorganización de las entidades locales reconocida en el
artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
conforme a lo dispuesto en los artículos. 69.3 y 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, el apartado 1.d) del art. 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, así como lo determinado por la Normativa de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos
aprobada por Acuerdo de 5 de noviembre de 2002 (BOP nº 14 de 18 de enero de 2003); y lo
dispuesto por el artículo 33.2 f) de la referida Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.
 
Se propone al Pleno:
 
PRIMERO. Modificar el Acuerdo del Pleno número 11 en sesión de fecha 28 de noviembre de
2022, por el que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y
sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2023, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 250 de 30 de diciembre de 2022, que se adjunta como Anexo a la presente y
en donde se contemplan todas las modificaciones operadas conforme a lo expresado
anteriormente.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 23 de febrero de 2023.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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